
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Expte.: A/OBR-017802/2024
Cod. CoFFEE: C04.I02.P01.S16.S02.Provisional.04

ORDEN 1479/2024, por la que se aprueba el
DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE 
LA SIERRA DE GUADARRAMA: CREACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A 
ALBERGAR EL BANCO DE REPRODUCTORES (PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-

.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

Aprobar el proyecto de ejecución del contrato mixto denominado MEJORA DEL ESTADO DE 

CONSERVACIÓN DE LA TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE 

GUADARRAMA: CREACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A ALBERGAR EL BANCO DE 

REPRODUCTORES (PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU) , Expte.: A/OBR-017802/2024, con un presupuesto 

de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y 

UN , en cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 

18. Contratos mixtos y del apartado 1 del artículo 231. Proyecto de obras (Sección 1.ª Actuaciones 

preparatorias del contrato de obras) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En Madrid, a fecha de firma,

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

P.D. Orden 984/2024 de 15 de marzo
(BOCM nº72 de 25 de marzo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

Ref: 10/400272.9/24
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